
RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEON
RFC REA880909AU8

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Numero de certificado: 00001000000506644407

CFDI de Ingreso

Serie

FA
Folio

2301971

Lugar de emision

64650
Fecha y hora de emisión

17 Nov. 2023 - 12:08:13

Exportación:

01 - No Aplica

Folio fiscal

46594d7c-6acb-4dc5-964a-45ec3186b58a

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre

||1.1|46594d7c-6acb-4dc5-964a-45ec3186b58a|2023-11-17T12:08:15|SNF171020F3A|WXrmFcBQ2aztXO
kbOcBcopbZ9EtyCK+LOR+Qix4se4LSjkENCLIWacfJWcfr8Bvz2NsggDhMoLbDBea879DSWsOwR571i7e8L9K
dS1t4yPm3fQPrfoz1jeycdDq2gQOCTDZ9J/XnUj0OkxIEaJFL8QLdtHQ+i1oFqF5bjlW1s3v26kKYBGXG5i6HtSpl
+pe+cKEDcawYD7Ix8nz2dhKMUIcklQte9LPVrBtiM5nh92eyShnajjgjjDIF3MrYYs4S16uc0ql6WfhU5eSO+VVYz
Eo6ja73DJuBzI6Jda7k2nRD+/RLEWuLBGQlbRzKlHHXl6+BT290R4MgZW7ABntGow==|00001000000518812
364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT

Wn+EIEXVYFtmUMwTyIoPd3nTinUxQjXXzf8i6SuFf
Ymlq2uw3H1Pe0m9qKwf661JemHrl/gsckw5YfQo
yJUAjDZCt7WmSEo8KrpIt918M7ak2+VdaCQvK2K
FrVeAKpuamlWuGyninCKcr8cNCWj7rGoGylNFlkZ
08CHu6CrbAj7AqAzfcPpCYchUP0+J9EDfeFy7g4h5
zFCbgxYAJpASrWOVYsREnst2VhF1S+f4xg+B/BuuZ
RSK4QdYOFljCDuOVJBJBB6bguiUHWnXPK8U/A94
pQ36UEFMTGPJy5oJcDar2Ufe9uqHbvJHPnA/DIEy
rUCFLqp+Fqo5EAdN35D6nQ==

Fecha y hora de certificación

17 Nov. 2023 - 12:08:15

Sello digital del CFDI

WXrmFcBQ2aztXOkbOcBcopbZ9EtyCK+LOR+Qix4
se4LSjkENCLIWacfJWcfr8Bvz2NsggDhMoLbDBea
879DSWsOwR571i7e8L9KdS1t4yPm3fQPrfoz1jey
cdDq2gQOCTDZ9J/XnUj0OkxIEaJFL8QLdtHQ+i1o
qF5bjlW1s3v26kKYBGXG5i6HtSpl+pe+cKEDcawY
D7Ix8nz2dhKMUIcklQte9LPVrBtiM5nh92eyShnajj
gjjDIF3MrYYs4S16uc0ql6WfhU5eSO+VVYzEo6ja73
DJuBzI6Jda7k2nRD+/RLEWuLBGQlbRzKlHHXl6+BT
290R4MgZW7ABntGow==
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Código Clave unidad Descripción Objeto de Impuesto Valor unitario Cantidad Importe

75525369 E48
 Cuota de Peaje

Ticket 1 - Caseta: GUADALUPE Carril: 11 Fecha: 06/11/2023 Hora: 12:04:48 p. m
Código SAT: 95111602

02 - Sí objeto de
impuesto.

$ 54.00 1.00 $ 54.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.000000 Base: $ 54.00 Importe: $ 0.00

Subtotal $ 54.00
IVA Traslado (0.000000) $ 0.00

Método de pago
PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Información del cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC IFN060425C53

Uso del CFDI
G03 - Gastos en general

Moneda
MXN

Domicilio Fiscal
06760

Régimen Fiscal
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Total    MXN 54.00
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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